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iiiínistracíóD proTincial 
' Gobierno civil 
I fe la profincia de León 

m\ nmmi HE BENEFICENCIA 
Obra Nacional de Protección a huér
fanos de la revolución y de la guerra 

Dispuesto por la Supepioridad la 
ampliación de los beneficios de esta 
obra a los hijos de todos cuantos 
hayan sido víct imas de los rojos 
huidos, cualquiera que sea la fecha 
^su fallecimiento, se pone en co
nocimiento de los Sres. Alcaldes, 
así como de los interesados, a fin de 
desean incluidos en los Censos, 
aunque éstos hubieran sido ya pre
sentados. . 

Al propio tiempo se advierte a los 
bres. Alcaldes que aun no hayan re-
«tido los Censos y documentacio-
nes en la forma ordenada, de la ne-
«adad de remitirlos a la mayor 
)revedad para evitar el perjuicio 

Podría deribarse a los beneficia-
, s Por su demora y de. los cuales 

Don l ? éSta justiflcada h a r é rés-
^nsables a los que. dieren lugar a 

^ « algunos Alcaldes y beneí i -
êclar soUcitado muchas m á s 

cesuabaCIOnes juradas de las ^ ne' 
réi« « / 0 S a que se Comprueba al 

cuidos los Censos y observar

se desproporc ión notoria entre los 
I impresos que se les han enviado y 
el n ú m e r o de beneficiarios que arro
ja el Censo, se advierte a todos la 
necesidad de que devuelvan los i m 
presos sobrnntes para suministrar
los a otros peticionarios a quienes 
no se les pueden servir actualmente 
por haberse agotado la tirada que 
en n ú m e r o infinitamente superior al 
Censo de beneficiarios de la provin
cia se h a b í a hecho. 

Todo lo cual se pone en conoci
miento de los Sres. Alcaldes e inte
resados, para su cumplimiento. • 

León, 1 de Mayo de 1944. 
El Gobernador civil , 

1525 A. Martínez Cattáneo 
o 

o o 

Servicio protíncial de Ganadería 
CIRCULAR NUM 48 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Benavides de Orbigo encumplimien-
to de lo prevenido en el ar t ículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Benavi
des de Orbigo como zona infecta los 
pueblos de Quintanil la , Vega Anto-
ñ a n y zona de i n m u n i z a c i ó n el cita
do Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el cap í tu -
IONXXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 1 de Mayo de 1944. 
1518, El Gobernador civil 

o 
o o 

CIRCULAR NUMERO 49 
Hab iéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa en el ganado existen
te en el t é rmino municipal de 
Turcia, en cumplimiento de lo preve
nido en el a r t ícu lo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Turcia , 
como zona infecta los pueblos de 
Armellada y Gavilanes y zona de i n 
m u n i z a c i ó n el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X I I I del vigente. Reglamento 
de Epizootias. 

León , 1 de Mayo de 1944. 
1519 ; E l Gobernador civil, 

lelatnra de Obras MMm 
de ia Dronincia de León 

Adjudicac ión mediante concurso 
públ ico de destajo de las obras de 
cons t rucc ión del Trozo 2.° del Ca
mino Local de Puente de Domingo 
Flórez a la Herrer ía de Llamas. 
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Examinado el expediente de con
curso públ ico de destajo de cons
t rucc ión de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Puente de Domingo 
Flórez a la Herrer ía de Llamas, con 
fondos del Paro, de acuerd.0 con el 
informe del Ingeniero encargado, he 
resuelto adjudicar dicho concurso al 
mejor postor D. Ramiro Gullón Her
nández , vecino de Salamanca, que se 
compromete a ejecutar las obras me
diante destajos sucesivos de doscien
tas cincuenta m i l pesetas, prorroga-
bles a ju ic io de la Admin is t ruc ión , 
con la baja del doscientos veintiséis 
(226) por m i l (1.000) sobre IQS cua
dros de precios y presupuestos apro 
bado en 8 de A b r i l de 1944. 

León, 3 de Mayo de 1944.-El In 
geniero Jefe, Pió Cela. 1539 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19Í3. 

Eri el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, correspondiente al día 20 de 
A b r i l , se insertó una c o m u n i c a c i ó n 
de esta Jefatura, dando cuenta de 
las rectificaciones del p a d r ó n de ha
bitantes de 1943, que h a b í a n sido 
examinadas por mí, pres tándoles 
conformidad, concediendo un plazo 
de diez días a los respectivos Alcal
des para proceder a la recogida de 
l o s ' documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con" dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
min i s t r ac ión de Correos de esta Ca
pi tal , para su r emis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lac ión . ~ 

León, 4 de Mayo de 1944. —El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Barjas 
Benavides de Orbigo 
Carrizo 
Fabero 
Izagre 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Mansilla Mayor 1523 

Habiendo ,examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones del 
p a d r ó n municipal de 31 de D i 
ciembre de 1943, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, paratfue 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presentación, encargado de reco
gerlos, pudiendo autorizar al efecto, 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y. media de la tarde, durante 
los días hábi les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cuntimos, 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin is t rac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada^ será enviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 1.° de Mayo de 1944.-El 
Jete de Estadís t ica , José Lemes.-

Relación que se cita 
Armunia 
Bembibre 
Boña r 
Brazuelo • 
Bustillo del P á r a m o 
Gabañas Raras • 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 
Campazas 
C a n d í n 

• Carrocera * 
Cas t roca lbón 
Cebanico 
Cistierna 
Cubillas de los Oteros 
Destriana 
Encinedo 
Ercina (La) 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Gradefes 
Gusendos de los Oteros 
Igüeña 
Joarilla de las Matas 

, L á n c a r a de Luna 
Matadeón ,de los Oteros 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Pedresa del Rey 
Peranzanes 
Prado de la Guzpeña 
Prioro. 
Quintana del Castillo 
Saelices del Río 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de laPolantera 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
Santa Cristina Valmadrigal 
Santa María de la Isla 
Soto de la Vega 
Valdefuentes del Páramo 
Valdemora 
Valderrueda 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegarienza 
Villafer 
Vil lagatón 
Villamandos 
Vi l lamej i l 
V i l l amon tán d é l a Valduerna 
Villanueva de las Manzanas 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Vil lasabariégo 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del P á r a m o ' 1522 

----- -.' L 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN 

GO, Ingeniero lefe del Distrito Mi
nero de Leónr 
Hago saber: Que por D. Antonio 

García Simón, vecino de Vega de Es-
pinareda. se ha presentado en i 
Gobierno civi l de esta provincia en 
el día 8 del mes de Abr i l , a las nueve 
horas cincuenta y ocho minutos 
una solicitud de registro pidiendo 
800 pertenencias para la mina J 
wolfram llamada García Segunda 
sita en el paraje de Valdelapeña J 
otros, térmii io de Espinoso yiLo^1' 
líos. Ayuntamiento áe Los Barr^ 
de Salas, 

Hace la designación de las 0 
<ias 800 pertenencias en la formasl" 
guíente: 

Se t omará como punto de paf 
el ángulo Norte del Prado de 
lapeña , propiedad de los here _ 
de J o a q u í n del Río, vecino qüe 
de Espinoso. Del punto de Par 



con rumbo Norte se m e d i r á n 1.500 
metros para situar el punto auxiliar; 

este punto y con rumbo Este se 
pedirán 1.000 para colocar la 1.a es
taca, de la 1.a a la 2.a, con rumbo 
Sur se medirán 2.000 metros; de la 
9áa la 3.a al Oeste, 4.000 metros; de 
la 3," a la 4.a al Norte, se m e d i r á n 
9000 metros; y de ésta al punto auxi
liar con rumbo Este, se m e d i r á n 
3,000 metros, quedando cerrado el 
polígono de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
íel terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
«e pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 1(> de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.748 
León, 21 de A b r i l de 1944.—Celso 

R.Arargo.. 1413 
o 

OON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

^rcía Rodríguez, vecino de Ponfe-
Jjada, se ha presentado en el Go
bernó civil de esta provincia en el 
<Ra 8 del mes de A b r i l , a las diez 
^« .una solicitud de registro p i -
lendo 480 pertenencias para la m i -

Ja de wolfram llamada San Francis-
jMita en el paraje Llamas de Fe-
Jales, término de Espinoso, Ayunta-
^ento de Los Barrios de Salas. 
dHace la designación de las cita-
as480 pertenencias en la fotma si

miente: • 

I e ^ a r á como punto de partida 
^ r e m o más al Norté del prado 
^0Qsodad de Bernardo Rodr íguez 
eltn 'Vec*no de Espinoso, sito en 
p enciona(lo paraje de Llamas de 

^ á n - n n este Purito se me" 
'00 metros al NE! y se coloca-

ai SÉ. y se co locará la 2.a estaca; de 
ésla 1.200 metros al SO. y se coloca
rá la 3.a estaca; de ésta 4.000 metros 
al NO. y se co iocará la 4.a estaca, y 
de ésta con 500 metros al NE., se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrodo el per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y Tiabiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-
.pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publicackm de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Jobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 

• se pretende, según previene el ar-
| t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep-

¡ tiembre de 1912. 
I E l expediente tiene el núm-10.749. 
! León,.21 de A b r i l de 1944.-Celso 
[ R. A rango. > 1409 

Cámara Oficial de la Propiedad Orbana 
de la provincia de León 

No hab iéndose formulado recla
maciones a las listas cobratorias de 
cuotas de esta C á m a r a oficial de la 
Propiedad Urbana, expuestas al 

i púb l ico por.el tiempo reglamentario, 
| se advierte a los interesados que du-
^ rante el presente mes de Mayo se 
procederá a la cobranza en periodo 
voluntario, transcurrido el cual sin 
haberlo verificado se l i a r á n efec
tivas las cuotas por el procedimiento 
de apremio con los recargos corres> 
pondientes. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de Mayo de 1944.—El Pre
sidente, (ilegible).- / _ Í527 

rá la y* 
estaca; de ésta 4.000 metros 

Deparíameolo Marííimo de El Ferrol 
del Caiidlllo 

TROZO DE L A CAPITAL—GIJON 

Relación nominal foliada y filiada 
definitivamente de los individuos 
de la inscr ipción m a r í t i m a del dis

tr i to de esta capital, comprendi
dos en el alistamiento del a ñ o ac
tual, para el reemplazo del próxi -

' mo año de 1945, por orden de fe
cha de nacimiento, a part ir del 
día 9 de Mayo de 1914, que resu l tó 
ser el seña lado en el sorteo) que 
previene el a r t í cu lo 50 de la Ley, 
figurando en cabeza, los siete (7) 
comprendidos en el a r t ícu lo 99, 
que se publica a fin de que todos 
cuantos figuran en ella sean ex-
cluídos de los alistamientos y sor
teos para el servicio del Ejérci to, 
con arreglo a lo que p recep túa el 
ar t ículo 51 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la 
Mariner ía de la Armada. 
N ú m e r o del reemplazo 11, folio 

262_ de 1,942, natural de Palazuelo 
(León), vecino de León, profesión 
marinero; nombre, Wenceslao M u -
ñiz Cadenas», hijo de Aníbal y Do-
mit i la ; nac ió el día 23 de Mayo de 
1925, a las nueve horas. 

N ú m e r o del reemplazo 15, folio 
263 de 1942, natural de San Pedro 
de Luna (León), vecino de ídem, pro
fesión nur inero; nombre, Eugenio 
Angel Sal Fe rnández , hijo de Josefa, 
nac ió el d ía 31 de Mayo de 1925, a 
las veinte horas. 

N ú m e r o del reemplazo 30, folio 
70 de 1943, natural de Astorga. ve
cino de La Bañeza, profesión m a r i 
nero; n o m b r e,"" He r m i n i o Blanco, de 
padres desconocidos, nac ió el d ía 19 
de Septiembre de 1925, a las doce, 
horas. 

N ú m e r o del reemplazo 56, folio 
171 de 1942, natural de León, vecino 
de G.jón, profesión marinero pesca
dor; nombre, Fidel ^Alonso García , 
hijo de Fidel y Teresa, nac ió 'e l 22 
de Febrero de 1925, a las doce horas. 

Gijón; 11 de A b r i l de 1944.-E1 
Jefe del Detall, (ilegible). 

TROZO DE0 AVILES 
Relación nominal de los inscriptos 

de este trozo, correspondientes al 
reemplazo del a ñ o 1945, que han 
quedado definitivamente alistados 
vpara el servicio de la Armada y 
que se formula en v i r tud de lo 

-dispuesto en el a r t ícu lo 114 del 
Reglamento para ejecución de la 
Ley de Reclutamiento, para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL-
de la provincia de León. 
Folio Í4, ^ íáx imo González Cor

dero, hi jo de Máximo e Isabel, na-

1 



ció el día 10 de Noviembre de 1925, 
natural de Los Barrios de Salas. 

Avilés, 5 de A b r i l de 1944.—El Co
mandante del Trozo, Amador Gon
zález Posada, 1490 

Administración de justicia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de La Bañeza 
Don Fernando Capdevila de Gui-

llerna, Juez de primera instancia 
cia e ins t rucc ión de La Bañeza y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

por la Sala de Gobierno da la Ex
celent ís ima Audiencia Terr i tor ial de 
Valladol id en acuerdo correspon
diente al día 15 del actual, aco rdó 
declarar vacante el cargo de Juez 
municipal de La Antigua, por en
fermedad del que la desempeñaba , 
y que la provisión de la vacante de 
dicho cargo sé provea en forma le
gal, a n u n c i á n d o s e por medio del 
presente por t é rmino de tieinta días , 
advirtiendo a los aspirantes que de
be rán presentar sus solicitudes con 
los documentos que a c o m p a ñ e n de
bidamente reintegrados en la Secre
tar ía de e^te Juzgado dentro de ex
presado plazo. 
' Dado en La Bañeza a 24 de A b r i l 

de 1944—Fernando Gapdevila.—El 
Secretario jud ic ia l , Juan Mart ín. 

1433 

Cédula de emplazamiento 
En autos de ju ic io declarati/o de 

menor cuant ía , promovidos por el 
Procurador D. Luis Novo G.a Bajo, 
en nombre de D. Domingo Roldán 
Roldán , vecino de Pradorrey, contra 
D. Pedro Durández Pérez, vecino que 
fué de'dicho pueblo, hoy en igbora 
do paradero, sobre r e c l a m a c i ó n de 
dos m i l pesetas; acordó SS.a, en pro
videncia de esta fecha, se emplace 
a dicho demandado, para que en 
t é r m i n o de nueve días, improrro
gables, comparezca en los autos per 
sonándose en forma. 

Y para que tenga efecto expido la 
presente cédula que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de provincia, 
en Astor7 \a veintisiete de A b r i l de 
m i l r . ^ r ^ ^ t o s cuarenta y cuatro.--
F1 ^ ^ ^ ^ ^ Judicial, Valeriano 

254— .̂3,00 ptas. 

Requisitorias 
Llanos Robles, J e r ó n i m o , de 35 

años, soltero, sin profesión, hijo de 
Vicente y Lorenza, natural de Aza-
dinos (León), que di ja habitar en la 
calle de Padre Arintero n.0 9, de esta 
capital, ha l l ándose en ignorado pa
radero, comparece rá ante este Juz
gado Municipal , sito en la ealle de 
Pilotos de Regueral, n.0 2, para la 
celebración del ju ic io de faltas que 
viene acordado, para el día dieciséis 
de Junio próx imo, a las once horas, 
contra el mismo, por hurto y malos 
tratos de palabra, y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. . 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado J e r ó n i m o Llanos Robles, 
expido y firmo la presente en León, 
a veintiocho ¿fe A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro,—El Secre
tario, Jesús Gil . . v 1515 

o / 
o- . o 

González González Bastos, Luis, 
de 44 años, casado, empleado, que 
dijo habitar en Madrid, Mayor nú
mero 63, ha l l ándose en la ac.ualidad 
en ignorado domici l io , comparece rá 
ante este Juzgado Municipal de León, 
el día trece de Mayo alas once horas, 
para la celebración de un ju ic io de 
faltas que viene acordado contra el 
mismo sobre estafa, y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga po» 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Luis González González 
Bustos, expido y firmo la presente en 
León, a catorce de Marzo de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario, Jesús Gil . 1516 

h a b r á de tener lugar el día diez de1 
próx imo mes de Mayo y hora de las 
once de la m a ñ a n a . Adviértesele 
que al ju ic io han de concurrir con 
todos los medios de prueba de que 
intenten valerse y que los expresa
dos actos no se suspenderán por su 
falta de asistencia; previniéndoles 
asimismo de que si no comparecie 
ran les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. -

Y para que sirva de citación en 
legal forma a D. Obdulio Fuente 
Vega y D. R a m ó n González Alvarez 
en ignorado paradero, se inserta la 
presente cédula en el BOLETÍN OFI, 
CIAL de la Provincia, que expido en 
León, a 29 de A b r i l de 1944.—El Se-
cretario, Eduardo de Paz del Río 

1530' 

Anuncios particulares 

MAGISTRATURA DEL TRABAIO 
En v i r tud de lo acordado por 

l imo . Sr. Magistrado de Traba^ ^ 
providencia de esta fecha, d i " 
en los autos de ju ic io verba1 
sobre r ec l amac ión de salarios ha 
promovido la Delegación Provincial 
del Trabajo en nombre de D. Basilio 
Puerto y varios más , se cita por la 
presente a D. Obdulio Fuente Vega 
y D. R a m ó n González Alvarez,. en 
ignorado paradero, para que com-
parezcan en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura del Trabajo, sita 
en la calle de O r d o ñ o I I , 27 pral., a" 
objeto de asistir al acto de concih \ 
c ión y en su caso del ju ic io qu 

Comunidad de re to l e s de 
Grande de San Ciorlap, 

Secos f Sania Oíala 
Por el presente anuncio se convo

ca en segunda convocatoria a todos 
los usuarios de aguas derivadas del 
r í o .Po rmá , por la Presa Grande de 
Villafruela, en los términos de San 
Cipriano, Villafruela, Secos y Santa 
Olaja.tanto industriales como regan
tes, para que concurran a la Junta 
general que h a b r á de celebrarse el 
d ía once del p róximo Junio, a las 
once horas en la Casa Escuela de 
dicho pueblo, con el fin de dar lee-
tura, al proyecto de Ordenanzas y 
Reglamentos de la Comunidad, Sin
dicatos y Jurado de Riegos, redacta
dos por la Comisión designada al 
efecto y para acordar si procede su 
ap robac ión provisional. 

Dada la importancia de los asun 
tos a tratar se ruega la puntual asis
tencia de todos los usuarios e ínter • 
sadrs, puesto que se tomara acuer 
^ á > \ n los que concurran por ser) 
-'INAn(ja convocatoria. . ka 

k'priaho del Condado, 1. 
^944,_E1 Presidente i 

<ano Robles. 
NÁm. 252.-45,00 ptas-

de la 

nt6 de Piedad y Caja de Ahorros 
de León ta 

Habiéndose extraviado ja 1' da(i 
n ú m e r o 68.166 del Monte deji 
y Caja de Ahorros de León, se 
p ú b l i c o que si antes de qum^ 
a con ta r de la fecha de 'CÍOD 

se presentara recia"1 , 
Ase e x p e d i r á dupl iC^ r; 

edando anulada la F 

N ú m . 2 5 3 . - 1 6 ^ 


